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Estando las diligencias ad portas de resolver la queja presentada por el 

apoderado judicial del extremo demandante, el Despacho bien pronto columbra la 

imposibilidad de ello, por lo que se expone. 

 

Al efecto, prevé el art. 353 del C.G.P.: 

 
«El recurso de queja deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que 
denegó la apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición 
interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentro de la 
ejecutoria. 
 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción 
de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el 
trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al 
inferior que remita copias de otras piezas del expediente. 
 
El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que 
manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 
 
Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y 
comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer 

caso» (Se resalta por el Despacho). 
 
Bajo ese entendido, se puede deducir sin mayores ambages que el procurador 

judicial del extremo demandante no formuló la queja pretendida en subsidio de la 

reposición contra la decisión que en febrero 8 de 2021 no concedió la alzada pedida 

en subsidio, tal como lo tiene establecido el prenotado articulado, pues lo que 

emerge es que fue interpuesto de manera directa, lo cual no devenía viable, pese a 

ello, también pasó por alto el Juzgador de primer grado que el parágrafo del art. 318 

ibídem, reza «[c]uando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 

resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente» (Negrilla fuera 

de texto). 

 

Siendo lo anterior así, mal podía el a quo remitir el expediente a esta 

Superioridad a efectos de resolver lo que por imperativo legal le correspondía 

hacerlo en esa instancia, por ende, se declarará inadmisible el recurso presentado 

y, en su lugar, se ordenará al Juez 12 Civil Municipal de esta ciudad, para que 

resuelva el medio de impugnación formulado por el extremo actor acorde a los 

parámetros establecidos en esta providencia.  

 

Dicho en otras palabras, el a quo debía adecuar la queja interpuesta de 

manera directa en un recurso de reposición (recurso que si era procedente  su 

interposición de forma inmediata), como norma el artículo en cita, por tanto, se 

 

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR INADMISIBLE la queja presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante contra la providencia emitida en noviembre 24 de 2020. 

 



 

2.- ORDENAR al Juez 12 Civil Municipal de esta ciudad, para que resuelva 

el escrito presentado por dicho extremo de la litis, teniendo en cuenta lo anotado en 

este provéido. 

 

3.- REMITIR las diligencias a la autoridad judicial de origen para lo de su cargo. 

Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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